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b o s a g r i c u l t o r e s s e d e f i e n d e n 
L a campaña in ic iada por E L M A D R I L E Ñ O ha sido bien 

acogida por los labradores, a juzgar por las demostracio
nes de afecto recibidas y alentándonos a perseverar en l a 
"efensa de los agricultores, tan injustamente perseguidos 
por todos los Gobiernos. 

Tenemos noticia que durante l a feria de Alcalá de He . 
nares, y como consecuencia de nuestros artículos, el dipu
tado prov inc ia l D . Ar turo Sor ia invitó a una reunión a 
cuantos labradores pudiesen concurr ir a el la, a fin de co 
nocer sus quejas, pa ra transmit i r aquellas que considerase 

justas a l a Junta de Subsistencias, de l a que forma parte 
como vocal asesor. 

Nosotros creemos conveniente el que con toda premura 
se asocien todos los labradores de l a prov inc ia para defen
der sus derechos e intereses, combatidos sistemáticamente 
por los de arr iba y por los de abajo. 

E L M A D R I L E Ñ O seguirá sin desmayo esta campaña, no 
tan sólo por creerla justa, sino porque afecta a la defensa 
de l a prov inc ia de Madr id . 

L A C A R E S T I A D E L A V I D A 

Comentarios sobre síis causas y sus remedios 
A toda l a Humanidad tiene hoy en cuidado l a carestía de 

' a v ida , por ser el fenómeno complejo que constituye e l 
azote de las poblaciones, e l temor de una serie de heca
tombes y el arduo problema que no admite espera excesiva 
en estos graves tiempos en que el mundo sale de una con
moción guerrera s in precedente s imi lar en l a Histor ia . 

Según Totomianz, l a causa pr inc ipa l y constante de l a 
carestía de l a v ida es el crecimiento de los grandes cen
tros urbanos a expensas de las poblaciones rurales. L a 
clase media que se agolpa en las ciudades con sus propósi
tos de medro en centros industriales y comerciales, exige 
y crea un desequilibrio en los productos propios de los 
pueblos, cuyos campos, que son l a fuente eterna de subsis
tencia , quedan faltos de intel igencias y brazos que habían 
de velar por su florecimiento. Los aparentes fáciles lucros 
de las capitales y sus goces engendran el éxodo antieconó
mico de l a v ida , y l a crisis se produce automáticamente. 

L a segunda causa de la carestía de l a v ida es l a abun 
dancia de los intermediarios y agentes que existen, de toda 
especie, en el comercio. L a ut i l idad inmediata de una t ran 
sacción atrae más que e l beneficio de una explotación 
agrícola o pecuaria que requiera constante y duradera 
atención; estos intermediarios son los parásitos que absor
ben lo más saneado del producto vsnta , a costa del pro
ductor y del consumidor, sin aumentar la riqueza del país. 

Las explotaciones industriales también se ven gravadas 
por este agente pululante que in i c i a los trusts y los acapa
ramientos, malogrando las facil idades de productores y 
consumidores, y matando el arma más social y beneficiosa, 
que es l a cooperación mutua. 

L a tercera causa, en los tiempos actuales, de l a dificultad 
de l a v ida es también l a abundancia del papel moneda y , 
por si esto fuera poco, l a enorme circulación fiduciaria que 
pesa sobre la economía de los pueblos. E l papel moneda 
emitido por los Gobiernos no representa r iqueza, sino re
mora para su desenvolvimiento. E n los Estados Unidos de 
América, en que los Bancos emisores representan riqueza 
potencial o en desarrollo, cambia de aspecto l a cuestión, y 
también en aquellos Estados en que los empréstitos nacio
nales y papel moneda no representan deuda a enjugar, 
sino mejoras efectivas del suelo y subsuelo de l a nación. 

E l papel moneda, que sólo es un instrumento de cambio 
y nunca riqueza propiamente ta l , se infla y pervierte abu
sando de su circulación, por lo que los productos esencia
les a l a existencia sufren desequilibrio en sus precios y 
trastornan el bien común. 

Siendo l a producción agrícola e l remedio por excelencia 
para combatir l a carestía de l a v ida , no se legisla n i pro
cede p o r los Gobiernos para fomentar esta producción, 
aliviándola de cargas y permitiendo que toda extensión de 
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t i e r ra que permanezca s in cult ivo alguno o s in cult ivo 
apropiado no sea tomada por quienes podrían ampl iar l a 
pa t r i a y su r iqueza tan sólo con poner a contribución sus 
energías, que, de otra manera, emigran a países extraños. 

L a educación agrícola es tan necesar ia que debe hacer
se en l a escuela simultaneando con los demás conocimien
tos, siendo mater ia preferente en los centros docentes r u 
rales. 

L a cooperación es l a segunda parte del remedio para 
obtener un bienestar mutuo sin d i lap idar esfuerzos n i man
tener parásitos. 

L a circulación del papel moneda ha de restringirse y 
qui tar a los Gobiernos l a facultad de emisión, dejándoles 
sólo l a intervención v ig i lante , y que sólo los organismos 
que representan efect iva r iqueza puedan emit ir papel 
para las faci l idades del cambio. 

Este es el camino de sal i r a l paso a l a crisis tremenda de 
l a carestía de l a v ida . 

P R O B L E M A S N A C I O N A L E S 

E R R O R IN IC IAL 
A los muchos conflictos pendientes, augúrales de una 

próxima subida, hay que añadir e l problema pavoroso de 
l a subida del pan, del elemento indispensable y hoy casi 
único que sustenta l a inmensa mayoría de los hogares es
pañoles. De aquellos artículos que hace pocos años se l l a 
maban de pr imera necesidad, y a casi no puede hablarse, 
pues sus precios altísimos h ic ieron que desaparecieran del 
vu lgo , quedando relegados sus nombres para definiciones 
en e l D icc ionar io de l a Rea l Academia Española. 

L a s huelgas, l a paralización del tráfico, como todo lo 
que i m p l i c a desorden, agrava l a situación. Hoy , como 
ayer , sostenemos que el aumento de sueldos y jornales no 
es l a solución; todo lo contrar io: pues todo lo que sea au
mentar gastos de producción, y a sean materias pr imas , y a 
gastos de fabricación, aumentarán l a parte alícuota del 
costo total , que será recargado sobre el va lor de l objeto, y , 
como natura l consecuencia, irá a parar e l g r a vamen sobre 
e l consumidor. ¿Pero puede el obrero subsistir con los jor
nales que percibía hace c inco años, cuando el costo de l a 
v i d a oscilaba entre un 50 a un 70 por 100 menos que en l a 
actual idad? Esta es l a pregunta que súbitamente recaerá 
sobre nuestros lectores. Indudablemente, e l obrero no po
día continuar así; más que una conveniencia , se lo impo
nía una necesidad. Vean ahora el porqué en e l interregno 
del a l za constante de las subsistencias fueron engrosando 
el part ido social ista infinitos adeptos, hasta constituir e i 
bloque que impera en las elecciones de l a cap i ta l , y que 
sin esa anormal idad hubieran permanecido alejados de l a 
política. Notaron l a fa l ta en el hogar, el pan, e l vestido, 
l a sa lud, en suma, en el seno de l a f ami l i a , y optaron por 
el m a l menor. S i continúa el desbarajuste creando difíciles 
situaciones, l a clase media tendrá que unirse a los proleta
r ios, y no sabemos dónde terminará este descontento ge
nera l que, como sacudidas sísmicas, repercuten en todos 
los continentes. 

Lamentab le es e l estado de cosas; caminamos de fraca

so en fracaso en l a política de abastos, y no nos aventura
mos diciendo que, dada l a e last ic idad gubernamental , se
guiremos e l camino emprendido hasta l legar a l desquicia
miento general , y sólo entonces se pondrá en práctica un 
len i t ivo cualquiera que por unos momentos nos haga creer 
que el m a l empieza a atajarse. 

Indiscutiblemente, e l espíritu español se adapta más a l a 
crítica que a l a solución de problemas; pero s i se cree que 
Ira de ser inútil l a labor a rea l i zar , por las distintas i n 
fluencias que hacen presión sobre ellos, ¿por qué se creó e l 
flamante Minister io de Abastecimientos? ¿Fué para aumen
tar gastos a l presupuesto y tener una p laza más en las 
múltiples cesantías ministeriales? E l señor ministro de ese 
departamento formula un decreto, que sanciona l a Corona, 
y a l día siguiente l lueven sobre él infinitas protestas de los 
que se creen perjudicados, hasta que consiguen sea dero
gado. Y esto es lo que hay que ev i tar . Mediten b ien l a con
venienc ia nac iona l antes de tomar una resolución, y , una 
vez hecho, ese Minister io debe ser inf lexible, r a d i c a l , debe 
cumpl i r los fines para que se creó. Es l a p iedra angular 
que sostiene él vasto edif icio de l a t ranqui l idad pa t r i a , \ 
si está sobre base insegura y mantenida en un equi l ibr io 
inestable, sólo l a gravedad agudizada es lo que podemos 
esperar. 

Persona de relevantes méritos es el actual ministro de 
Abastecimientos, por lo que su nombramiento fué acogido 
con general aplauso. Pero dudamos del éxito que pueda a l 
canzar , por l a duct ib i l idad de su carácter y , además, por
que fué elevado a l puesto por las personalidades más pu
dientes de l a política sev i l l ana , acaparadores en sus dis
tintos aspectos, y a los que tiene que complacer , aunque 
no sea más que por g ra t i tud . 

A h o r a , a l aprobarse l a fórmula económica, se han discu
tido inf inidad de aumentos pa ra los empleados c iv i les , para 
los mi l i tares , para el c lero, etc., etc. No hemos de censu
ra r nosotros los aumentos, puesto que como los demás hom
bres v ieron aumentados sus gastos. Pero si en vez de au
mentar los sueldos se hubieran abaratado los medios de 
v ida , se habría resuelto e l problema más racLna lmentQ, j , 
a l finalizar e l año económico no veríamos ascendido e l 
déficit que con carácter de ru ina nos amenaza. D icho au
mento, si las subsistencias siguen en auge, de nada les ser
virá, quedarán como antes; y si bajaran, ¿quién se atreve
ría a resuci tar las p lant i l l as antiguas? Además, se han dis
cutido los gastos. Y a veremos cuando le toque el turno a 
los ingresos. 

Par t imos sobre base falsa y así continuamos; el error i n i 
c i a l sigue su curso, y no sería de extrañar que e l día menos 
pensado nos encontremos ante el grave conflicto que por 
apatía abandonaron nuestros gobernantes. 

27 agosto 1919. 

E L MADRILEÑO tiene por norma infalible e invariable 

de sn conducta. 

Por cada arañazo a nuestros amigos, E L MADRILEÑO 

devuelve a sus enemigos diez zarpazos o los que tenga gus

to, basta cansarse. 



e n pro del Secretariado 
Los secre tar ios de Ayun tam i en t o , que hace t i empo se h a n 

hecho cargo de l a a m a r g a situación que les c r ea e l enca
rec imiento de l a v i d a , están unánimemente conformes en 
que no pueden pe rmanece r res ignados inde f in idamente y 
que t i enen que l e v a n t a r su voz en el c l amor g ene ra l p a r a 
ser atendidos en sus justas quejas. 

A qu i enqu i e ra que se l e exponga que con haberes de 500 
y 1.000 pesetas anuales , que es lo que perc iben muchos se 
cre tar ios de pueblos rura l es , se pueden pagar l as subsis
tenc ias de u n a f a m i l i a , convendrá que el lo r esu l ta absurdo 
en estos t iempos que corremos ; de aquí que e l aumento de 
retribución de estos func ionar ios loca les sea u n a neces idad 
imper iosa has ta a l c a n z a r l a proporción de sus s im i l a res 
de l Es tado , supr imiendo los sueldos menores de 2.000 pese
tas y exced iendo a 1.000 los que se as ignen de aho ra en 
ade lan te . 

\ Todos los secretar ios pro tes tan desde sus respect ivos s i -
' t ios, y par t i endo de su c a r e n c i a de recursos, sólo h a y a l guna 

d i spar idad en l a f o rma a seguir p a r a obtenerlos. P roponen 
unos que l a c a r g a l a soporten los Mun i c i p i o s , y otros d i c en 
que e l Es tado podría ad jud i ca r l es en concepto de grat i f i 
cación, por los se rv i c i os que pres tan , una c a n t i d a d no i n 
fer ior a 250 pesetas, has t a l l e ga r a l límite de las 2 000 pe
setas como sueldo mínimo, apar te de s imu l tanear e l cargo 
de secre tar io , en poblac iones menores de 2.000 hab i tantes , 
con otros cargos que h a y a en e l mismo l u g a r o en otro no 
distante 10 kilómetros. 

L o s mezquinos sueldos de 500 pesetas deben desaparecer 
inmed ia tamente , pues los func ionar ios m a l pagados no pue
den ded i ca r todas sus ac t i v i dades a u n trabajo que no les 
da n i lo suf ic iente p a r a comer . 

Como l a disgregación de esfuerzos es cont raproducente , 
in t e r esa que los secretar ios se asoc ien íntimamente, s i n 
quedarse uno fuera , a fin de coo rd inar l a labor y que re
sulte ef ic iente. 

H a y que fort i f icar l a J u n t a c e n t r a i , de l a que es pres i 
dente e l secretar io de l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , señor 
R u a n o , p a r a que las asp i rac iones de todos tengan v i a b i l i 
dad y se t r a d u z c a n en reg lamento que apa r e z ca en l a Ga
ceta. 

L a s pet ic iones s i n orden n i conc ie r to hechas a los m i 
nistros no t ienen más e f i cac ia que l a de un pape l más, y , en 
camb io , e l Cuerpo de secretar ios deb idamente r epresenta 
do supone u n a fuerza impu l s o ra de peso en e l ánimo de l 
Gob ierno , a l que cabe ex i g i r cuando l a demanda es jus ta 
y razonab le . 

E n l a época a c t u a l , los o i gan i smos robustos Obtienen su 
derecho prec i samente por su robustez , s i n que a l deman
dar h a g a n más exposición que e l número de elementos que 
lo fo rman. S i los organismos no son completos, sus pet ic io
nes caen en e l vacío, y s i t ras l a petición hay una masa 
compac ta , e l resul tado sat is factor io no se hace esperar . 

Po r esto, lo p r imero que t i enen que hace r los secretar ios 
es asociarse todos, abso lutamente todos, y estén persua
didos de que así reunidos obtendrán e l máximo de bene
ficio. 

D e lo cont ra r i o , arrastrarán e l cargo y l a v i d a . 

DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL DEL T A J O 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Aprobado por Real orden de 19 de julio último el plan de aprovechamientos formado por esta División en los montes a cargo de la 
misma para el año 1919 a 1920, se insertan a continuación los aprovechamientos que, con arreglo al mencionada plan, se han de llevar a 
cabo para conocimiento de los pueblos interesados en los mismos. 

N O M B R E S D E L O S M O N T E S 

MONTES DE PROPIOS 
Número 85.—La Sierra. 

Idem «Valdierno o Fuensanta* 
MONTES DEL ESTADO 

Perímetro de Canencia. 

Perímetro de Braojos. 

Perímetro de Lozoya. 

Perímetro de Paredes. 

Perímetro de Novalejos y Sierra d€ 

Perimetro de Turbias rojas de i Lo 

TÉRMINO M U N I C I P A L 

Chozas y Miraflores.. 
Atazar (Madrid), 'pe-

drete Guadal;?jara) 

Clases de 
aprovechamientos 

Pastos por siega. 

Maderas 

U N I D A D E S 

50 reseslanares 
100 id id 

200 reses lanares y 1C 

40 quintales de heno. 

37'800 metros cúbicos 

*90O reses lanares 

10 quintales métricos 

Extensión 
Hectáreas 

34 
66 

42 

200 
16 
14 

80 
92 

100 

300 

Tasación 

Pesetas 

50 
100 

300 

750 
300 
150 

700 
4.000 

300 

375 

1.350 

300 

Duración del 
aprovechamiento 

Año forestal. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Madrid, 9 de agosto de 1919. Si iagenie.'o jofe, /<*;» Angel de Mudariaga. 

E L MADRILEÑO 



4 E L M A D R I L E Ñ O 

P r o g r a m a de E L MADRILEÑO 
Venimos a molestar a los que gozan con exceso del Poder. Queremos 

al iviar los dolores de los que sufren con exceso las deíiciencias y las 
injusticias del Poder. 

Y empezando por el pr incipio, molestaremos a los que gozan de los 
provechos de 

LA MENTIRA ELECTORAL, 
causa primera y fundamental de todos los males de España. 

Es preciso y urgente: que el Censo sea verdad; que las Cortes sean la 
representación f iel de la voluntad soberana de la nación; que, l impia 
España de la podre de los embustes electoreros, empiece a ser grande 
otra vez y ocupe en el mundo el puesto que merece. 

LA OLIGARQUÍA Y EL CACIQUISMO, 
consecuencias naturales de la mentira electoral, hallarán en nosotros 
enemigos perseverantes, aunque pequeños. No hay enemigo pequeño 

Que no vuelvan a ser ministros los que lo han sido. 
Que se prohiba el ejercicio de. la Abogacía durante diez años des

pués de haber sido diputado, senador u ocupado cargo público impor
tante. 

Impuesto progresivo sobre los beneficios extraordinarios de la polí
tica. ¿Qué fortuna tenía usted, señor personaje político, hace treinta 
años, y qué alquiler pagaba de casa? 

¿Qué rentas tiene hoy y cuánto paga de casa? 
Diferencia, por ejemplo: cuatro millones de pesetas. 
Pues venga para el Tesoro un millón de pesetas; ¡qué menos que el 

25 por 100 del ingreso bruto!; lo mismo que pagan injustamente y con 
tantas fatigas multitud de Empresas más dignas de consideración. 

¡Fuera viejos, fuera ineptos, fuera malvados! ¡Vengan jóvenes, sa
bios, instruidos y buenos! ¡Vengan hombres, en vez de mujerzuelas! 

Que cese la orgía de los presupuestos y empiece a ser efectiva la res
ponsabilidad de los que gasten una peseta que no esté previamente vo
tada en C"rtes. 

Censo y clasificación de'caciques, y procedimientos para exterminar
los. De todas estas cosas y sus derivaciones y desarrollos nos ocupare
mos en este periódico. 

SUPRESIÓN DEL JURAMENTO RELIGIOSO EN EL NOMBRAMIENTO 
DE MINISTROS 

Porque juran , con la mano puesta en los Evangel ios, cumpl ir y hacer 
cumplir la Constitución, y a los cinco minutos de jurar se ciscan en la 
Constitución y en la Religión. 

Por la falta de formalidad en estas cosas que debieran ser tan serias 
para los católicos de veras. 

Porque si en las cumbres del Poder no tenéis honor, tampoco tendréis 
vergüenza, n i dignidad, n i nada de lo que hay que tener para ocupar 
con decoro cualquier puesto. 

Vengan a los altos puestos otros hombres más jóvenes y sanos, con 
menos juramentos y más vergüenza. 

ORGANIZACIÓN SOCIAL -BUROCRACIA AMOVIBLE, 
seleccionando y recompensando a los buenos empleados y desechando 
a los malos, a los ineptos y a los holgazanes. 

EMIGRACIÓN EN MASA 
organizada científica e industrialmente. 

LA PROSTITUCIÓN 
Destrucción y desinfección completa de todos sus actuales organis

mos, hasta dejarla encerrada en los límites de la prostitución biperso-
nal , donde concluye la acción de las leyes y de la policía urbana y em-

Eieza l a acción de las buenas costumbres y de la ilustración. U n Go-
ierno previsor y enérgico debe concluir con los establos de la prosti

tución y con la trata de blancas. 
Venimos a coadyuvar a la obra redentora de cuantas Asociaciones de 

España y del Extranjero persigan la trata de blancas. 
Creemos que una grande y discreta publ ic idad de cuanto se relacio

na con los terribles males de la prostitución, nombres, domicil ios, pro
cedimientos y hechos, contribuirá eficazmente a curar vicios y males 
con la práctica vigorosa de la higiene indiv idual y colect iva. 

CAMPAÑA CONTRA EL JUEGO 
Pedimos la supresión dé los juegos de azar en todo tiempo y en todas 

partes, s i es posible, que sí lo es, porque no hay nada bueno que sea 
completamente imposible. 

Los beneficios de la supresión serían incalculables, incluso para los 
mismos que, por el momento, creyeran ser perjudicados. 

E l mal menor de la reglamentación y el mal menor de la tolerancia 
fcprichosa y oportunista son ilusiones muy perjudiciales, porquela en 

práctica, en la realidad de la v ida, son males mucho mayores que e l 
juego en sí mismo; son sumas de males, puesto que a la inmoral idad 
de juego se añaden y sobreponen acentos de injusticia. 

Puntualicemos. L a reglamentación favorecerá a unas localidades más 
que a otras, a unos casinos mas que a otros, a unos intereses más que 
a otros, y no puede ser de otro modo, puesto que es absurdo sujetar a 
los principios divinos y científicos de la Just ic ia lo que por su propia 
condición vive en un mundo distinto del de 16 Justo y lo Bueno, y , 
por lo tanto, no es susceptible de reglas sino relativamente, dentro de 
la injusticia. 

Y la ley que no puede ser igual para todos, no es ley: es un pedazo 
de papel. 

Persigamos lo peor, que es la tolerancia caprichosa; persigamos des 
pues el mal menor de la reglamentación, si a e l la se l lega, y logremos, 
al f in de nuestra campaña, la supresión total del juego. Terminaremos 
pidiendo la supresión de la Lotería. Acudiremos al mit in, a las mani
festaciones callejeras, a las conferencias, al referéndum, con las f i rma-
de más de la mitad de los españoles; a los obispos, a los librepensados 
res, a todos, menos a la oligarquía que directa o indirectamente se l u 
cra con el juego. 

SUPRESIÓN DE LA USURA, 
a v irtud de instituciones de previsión que establezcan, con carácte-
municipal o provincial obligatorio, mucaas cosas; entre otras, los se
guros contra incendios, enfermedades, etc. , etc. 

BENEFICENCIA 
A l t a inspección y administración central de todas las fundaciones 

benéficas, antiguas y modernas, por las Diputaciones provinciales. 

EL VICIO DE FUMAR 
debe ser perseguido con tenacidad; en primer lu§ar, prohibiendo a l a 
Tabacalera la compra de tabaco que no sea debido a la producción na
cional, y , siempre y en tuda ocasión, prohibiendo el uso del tabaco en 
todos los locales concurridos, oficinas, teatros, etc., y en absoluto a los 
menores de diez y seis años, como se hace en otros países. 

SUPRESIÓN DEL CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS 
Porque no se publ ican las sentencias de este Consejo como se pub l i 

can en la Gaceta las del Tribunal Supremo. Servirían de norma, de guía 
y de pautd para los demás funcionarios suoalternos, para e l público, 
para todos los interesados en cualquiera forma en las obras públicas. 

REGIONALISMO MADRILEÑO 
E n cuanto a la patria chica de la provincia de Madrid, nos defendei 

remos de los abusos y de las exageraciones de los demás r e g i ona l i smos^ 
todas excesivamente injustas para Madrid. 

A las empresas industriales nocivas o perjudiciales, en todo o en 
parte, para Madrid y su provincia, las censuraremos y atacaremos como 
podamos. Por ejemplo; L a Hidráulica ¿antillana, que es beneficiosa 
para algunos pueblos de la provincia, es perjudicial para Madrid. E n la 
lucha injusta, y altamente protegida, con el Canal de Isabel II, estamos 
al lado del Cana l , al lado de Madr id , al lado de los mejores alcaldes 
que ha tenido en estos últimos tiempos: D . Joaquín Sánchez de foca 
y D . Eduardo Vincent i . Este bombo es gratuito, porque a ninguno de 
ellos tratamos n i debemos el más mínimo favor. 

L a Hidráulica ¿antillana merece todo favor oficial y particular para 
el riego y abastecimiento de los pueblos de la provincia; n i más n i • 
menos. 

Con este mismo criterio imparcial y justo nos ocuparemos de las de
más empresas ferroviarias, de seguros, de abastos, etc., etc. 

¡PRESUPUESTO DE 900 MILLONES! 
Los contribuyentes no podemos pagar más. No debemos pagar más, 

si nuestros representantes en las próximas Cortes verdad se hacen car-? 
go de la situación y cumplen con su deber. 

LA HUELGA DE CONTRIBUYENTES 
estará perfectamente justi f icada cuando el Gobierno exija una peseta 
más del presupuesto votado en Cortes. Las transferencias, aumentos, 
autorizaciones y trapisondas de todas clases que alteren o modif iquen 
la soberana voluntad de la Nación, expresada en la cifra máxima del 
presupuesto votado en Cortes, deben ser retiradas definitivamente de 
la política a l uso. 

TODOS LOS DEFECTOS NACIONALES, INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 
serán objeto de nuestra actuación. E l favor del público convertirá, s i 
quiere, este semanario en diario, y en diario importante. 
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Ecos del Gobierno civil 
Distrito forestal de Madrid 

E l excelentísimo señor gobernador c i v i l de esta prov inc ia , en 17 
de junio último, acordó lo siguiente: 

«En el expediente de expropiación forzosa seguido a instancia de 
la Sociedad Hidráulica Sant i l ana para la ocupación de 33,75 hectá
reas del monte público «Dehesa Colmenarejo», perteneciente a los 
propios de Manzanares el Real, oída la Comisión prov inc ia l , se ha 
resuelto, en 21 de mayo último, que la expresada Sociedad ha de 
abonar, como va lor del indicado terreno, 52.902,50 pesetas, y por el 
concepto de afección 987,07 pesetas, o sea un total de 33.889,57 pese
tas por va lor del terreno y precio de afección de! mismo. 

Los fundamentos de la resolución se basan en que el peri to de la 
.administración y el tercer perito, tasan ambos el valor del terreno 
despoblado a 750 pesetas la hectárea y a 1.210 pesetas a misma 
unidad poblada; y siendo la suma de las pr imeras 17,25 hectáreas y 
16,50 las segundas, el va 'or de aquéllas es 12.937,50 pesetas y de 
19 965 pesetas el de éstas, sumando un total de 32.802,50 pesetas, ya 
dicho, y estando facultado, según el artículo 34 de 1» ley de 5-xpro" 
piación forzosa, para fijar el precio dentro de 1 mínimum fijado por 
el perito de la Sociedad 22 237,50 pesetas, y de : máx'mum ya dicho, 
acordado por los otros dos peritos, se v a de acuerdo con e l fijado 
p o r estos dos últimos, y como el artículo 36 de l a misma ley deter
mina que <.n todos los casos en que tuv iere lugar esta clase de ena
jenaciones, a más de satisfacer e l precio en que fué va 'orada l a 
finca, se abone un 3 por 100 como precio de afección, y asciende en 
este caso concreto a 987,07 pesetas, se ¡lega a la suma de 33.889,57 
pesetas, que es la que repet ida Sociedad ha de ingresar en arcas 
municipales del Ayuntamiento de Manzanares el Reai por los con
ceptos ya dichos. 

As im ismo he acordado, como resolución de este expediente, se 
conceda a la Sociedad Hidráulica Sant i l lana un plazo de veinte días, 
a contar del siguiente en que se le not i f ique esta m i resolución, 
nara que manifieste s i está dispuesta a depositar en la Jefatura de l 
d i s t r i t o forestal las 2 875 pesetas en que ha s ido valorada por los 
peritos l a construcción de 1 150 metros de tapia, o s i pref iere cons
t r u i r l a por su cuenta bajo la inspección del referido Dis t r i to ; y que 
signif ique, dentro del mismo plazo, s i prefiere sea convertido el res
guardo núm 448 780 de entrada y 23.909 de registro por va or de 
36 398,13 pesetas, que la Sociedad depositó en arcas del Tesoro, a 
disposición de la Jefatura del D is t r i to forestal de Madr id , de acuer
do con lo establecido en la Rea l orden de 18 de lebrero próximo 
pasado, para que, en su caso, la Jefatura de l Distr i to forestal sea 
la encargada de hacer los pagos a la entidad propie tar ia del terreno 
ocupado y de los que or ig ine l a construcción de los 1.150 metros de 
cerca, indemnizando, s i a el lo hubiese lugar , a l rematante de los 
pastos del monte «Dehesa Colmenarejo», o hacer referida Sociedad 
Hidráulica Sant i l lana los dichos pagos, y s i así lo acuerda, a l pre
sentar 103 comprobantes de haberlo ejecutado, le será devuelto el 
depósito con orden para su canje.» 

T n los días y horas que se expresan a continuación se celebrarán 
en las Casas Consistor iales de los Ayuntamientos, y simultánea
mente en Oficinas, cuando la tasación pase de 5.000 pesetas, las 
pr imeras subastas de los aprovechamientos forestales que se con
signan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secre" 
tarías de los - yuntamientos y tipos de tasación que en aquéllos se 
mencionan y se fijan en este estado Cuan l o la tasación sea supe
r ior a 5.000 pesetas, las proposiciones se harán por pliegos cerra
dos, con sujeción a l modelo que inserta a l f inal , aompañando l a 
carta de pago que acredite haber ingresado en la Depositaría de 

fondos municipales o en la sucursal de la Caja general de Depósitos 
de l a prov inc ia , e l 5 por 100 de la tasación de una anual idad. 

E n Rascafría, Llanos de Peñalara y otros, el 30 de septiembre, a 
las doce 

En Becerr i l de la S ie r ra , A l to del H i l o Cabeza Mediana, Dehesa 
Boya l , Gargant i l la y otros, el 27 de ídem. 

Chozas de la S ie r ra , Dehesa Boya l , ei 27 de ídem. 
Hoyo de Manzanares, Los Ha t i l l o s , Cerca Cabi ldo, Cerca de las 

Viñas y E j ido , e l29 de ídem. 
Manzanares el Rea l , Chaparra l de las Viñas, Dehesa B . Colme

narejo, e l 30 de ídem. 
Miraf lores de la S ie r ra , Dehesa de A r r i ba , Dehesa de Abajo, L a 

Raya y L a S i e r ra , el 1 de octubre. 
Moralzarza l , Dehesa Nueva, Vieja, Robled i l ' o y Matar rub ia , el 27 

de sept iembre. 
Alpedrete, Cañal, Ladera entre términos Dehesa Boya l , el 30 

de ídem. 
Col lado Mediano, Dehesa de l a Ja ra y Monterredondó el 1 de oo 

tubre. 
R bledo de Chávela, L a Almenara, Cerro del Rob led i l l o , Dehe

sas de Faenteangui la y Fuentelámparas, el 10 de noviembre y 27 
de sept iembre. 

Cadalso de los V id r i o s , P inar del Concejo, el 27 de septiembre. 
Casas de Nava del Rey, Hoya de la Horca y Solana y P ina r , Ce

r ro Mesa del Fresno, el 29 de i d em . 
Cenicientos, A lberca y A lbe rqu i l l a s , e l 29 de ídem. 
Pelayos de la Presa, L a Enfermería, e l 30 de ídem. 
Rozas de Puerto Rea l , Dehesa Boya l , e l 1 de octubre. 
San Martía de Valdeiglesias, Las Cabreras, Va l l e Lorenzo Nava-

honci l , Nav^pozas y Fuñiría, el 1 y 2 de ídem. » 
V i l l a del Prado, Cuarte l del Norte, el 2 de ídem. 
L a Acebeda, Dehesa Boya l y Las Regueras, e l 27 de septiembre . 
A lameda del Va l l e , L a Dehesi l la , Moravie ja Santa Ana,*Las Na-

vazuelas y Las Suertes, el 27 de ídem. 
Braojos, Dehesa Boya l y E l E j ido , e l 29 de ídem 
Bustarv ie jo , Cerro del Peón, Navalmadero, í a Hue l ga y Prado 

Mont ie l , Dehesa del Val le, L a Coti l le ja, Cerqu i l l a y Lomo, Peña de 
l a Retana, Dehesa Vieja, Prado Espa r t a l , 2 y 3 de octubre. 

L a Cabrera, Robel lano, e l 27 de sept iembre. 
Canencia, L a Solana y otros, e l 29 de ídem. 
Garganta, Cañadillas y Cañizuekn, el 30 de ídem. 
Gascones, Dehesa de la Mata, el 27 de ídem. 
L a H i r u e l a , Dehesa Boya l , e l 27 de i i e m . 
Horcajo, L a A lberca , Dáhesa Boya l , L a Pedregosa y E l PLntío, 

el 3 J de ídem. 
Lozoya, Peña Hueca , Soto Garganta y otros, la Hombría, e l 1 de 

octubre. 
Madarcos, Dehesa Boya l , el 29 de septiembre. 
Montejo de la S ierra , Huer ta del Chapar ra l y L a Solana, Dehesa 

Boya l , L a Dehesi l la , Prado Va l lada l y L a Umbría, e l 30 de ídem. 
Navarredonda, L a Umbría, e l 27 de ídem. 
Oteruelo del Va l le , Cantero de la Compuerta , Ladera y Dehesa 

Boya l . Tercio de Santa Ana y otros, e l 27 de ídem. 
Patones, Dehesa Boyal , el 29 de ídem. 
P i n i l U del Va l l e , L a Marotera, e l 2 de oc 'ubre . 
P i n i l l a de l Va l le , V i l l anad i l l a s , el 2 de ídem 
Piñuécar, Dehesa Boya l de las Pozas, e l 1 de ídem. 
Pradeña del Rincón, Dehesa Ana Gutiérrez, Dehesa Boya l , De

hesa Lomo Pera l , L a Dehesi l la , e l 1 de ídem. 
Pueb la de la Mujer Muerta , Dehesa Boya l , el 1 de ídem. 
Rascafría, Dehesa Boya l . Soto de A r r i b a , e l 29 de sept iembre. 
Rob led i l l o de la Ja ra , Dehesa Boya l , e l 2 de octubre. 
Robregordo, Dehesa Boyal , e l 1 de ídem. 
Somosierra, Dehesa Majafrades, e l 1 de ídem. 
Torre laguna, Dehesa Valgallego, e l 30 de sept i embre . 
V i l lav ie ja , Ar royo Garganta y Pradanada, el 3 de octubre, 
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Administración del Coi reo Central 
Se pone en conocimiento del púb'ico que el día 15 de septiembre 

próximo, a las once horas, ante el jefe de la División pr imera de 
Correos en la Dirección general del Ramo, tendrá lugar el acto de 
apertura de pliegos que se presenten en la Administración del Co
rreo Central y Estafeta de Correos de Lozoyuela , de esta prov inc ia , 
para concurr ir a la subasta dispuesta por d icha Dirección general 
para contratar e l transporte diar io de ia correspondencia, en auto
móvil, durante ¡os meses de jul io , agosto y septiembre, y carruajes 
de cuatro ruedas el resto de> año, entre las oficinas de l Ramo de 
Lozoyue la y E l Pau lar (Madrid), bajo e l t ipo de 5.200 pesetas anua
les y demás condiciones de l pliego, que estará de manifiesto en las 
repet 'das Administraciones del Correo Central y Lozoyuela, con 
arreglo a lo prevenido en e l artículo 1.°, título 2.°, del Rea l decreto 
para el Régimen y servicio de Correos y modificaciones establecidas 
por Rea l decreto de 21 de marzo de 1907. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo que en e l pl iego se consig" 
na, se exte i t e r a n en papel de undécima c ase, admitiéndose en las 
dos citadas Administraciones hasta el día 10 de septiembre, a las 
cinco de la tarde, prev io el cumpl imiento de lo preceptuado en l a 
Rea l orden del Minis ter io de Hacienda de 7 de octubre de 1904. 

Cuentas de fondos municipales 
A los efectos de la ley Mun ic ipa l se ha l lan expuestas las cuentas 

en las Secretarías correspondientes a ios pueb.os de San Agustín 
de Gudaüx, Mirafiores de la S ie r ra , Manzanares e l Reai , Getafe 
Caniltejas y Fresnedi i las , admitiéndose reclamaciones. 

Apéndices de la riqueza urbana 
Se hal lan expuestos en las Secretarías de los Ayumumientos res

pectivos los correspondientes a los pueblos de Va ldemor i l l o , V i l l a l -
v i l l a , Barajas de Madr id , Cani l le jas, Carabaña, Navas del Rey , T i -
tulc ia y Ribas y Vac iamadr id , Pelayos de la Presa , admitiéndose 
reclamaciones en plazo legal . 

Carteteras 
Y a dijimos que había sido nombrado director general de Obras 

públicas D . Vicente de Piniés, persona de relevantes méritos y le
trado de la Diputación prov inc ia l . 

Sabedor el Sr . Piniés de las necesidades de la p rov inc i a , y part i 
cularmente en lo que se refiere a caminos vecinales, no dudamos 
que ha de interceder val iosamente para que pasen a ser del Estado 
todos aquellos caminos vecinales que enlazan con dos carreteras 
que pertenecen a dicho Estado-

Además es de esperar que en plazo brevísimo sea un hecho la 
construcción de los caminos vecinales cuyos estudios están encar
gados. 

A milla ramiento de la riqueza urbana 
Se ha l l an terminados y expuestos a l público, para oír reclama

ciones, los apéndices de amíllaramiento de l a r iqueza urbana de los 
pueblos Ribas y Valc iamadr id , Vaidemoro, E l Pardo, Torre laguna, 
V i l l a m a n t i l i a , Ve l i l l a de oan Antonio , Alcobendas, Bustarvíejo, 
B r e a de Tajo, Torremocha de Ja rama y Fuen labrada , en las Secre
tar ias de cuyos respectivos Ayuntamientos pueden examinarse. 

De Tribunales 
E n la apelación contra auto de 3 de ju l i o de 1918, la Aud ienc ia ha 

sentenciado que se conf irma el expresado auto en cuanto por él se 
declaró no haber lugar a l a reforma de l de 21 de mayo anterior que 
había decretado el procesamiento, con todas sus consecuencias lega
les, de D. E l o y San Martín .lcoiea y„en cuanto denegó l a ampliación 
de fianza prestada por ia acusación pr ivada y no revocada en cuanto 
declaró no haber lugar tampoco a decretar l a incorporación de este 
sumario a l seguido contra e l mismo procesado, dejándose este.extre-
mo s in efecto y acordándose que procede la acumulación solicitada 
por ser conexos los delitos perseguidos en ambos, declarándose de 
oficio las costas« 

N © T i e m s d e l a PROV iNe r a 
Carabanchel Bajo 

Prev ios los anuncios legales, esta Corporación, en su sesión de 17 
de junio último, ha aprobado los pliegos de condiciones facultativas 
y administrat ivas para la subasta de las obras de empedrado de 
parte de la calle de Cervantes, de áste término munic ipa l , consis
tentes en 4y9,55 metros cuadrados de pedrusc > i r regular , incluso 
caja, colocación y mano de obra; 285 metros lineales de adoquín 
nuevo de encintar, incluso arena, mano de obr-i y colocación; 110 
metros cúbicos de desmonte, incluso el transporte a l sitio que se 
indique, y 37 metros cuadrados de levantado de empedrado y su 
nueva colocación, cuyo presupuesto, incluidos los honorarios por 
dirección y proyecto, asciende a la suma de 8.222,42 pesetas 

Y señalado el día 14 de septiembre próximo, a ias once horas, en 
la Saia onsi^torial de este Ayuntamient», para la celebración de 
la subasta expresada, se previene a l público que, para tomar parte 
en la misma, habrá de depositarse previamente en la Caja munic i 
pa l l a suma de 411,15 pesetas, equivalente al 5 por 100 del t ipo de 
la subasta, debiendo los licitadores presentar las proposiciones 
respectivas, acompañadas de su cédula personal y de l resguardo 
de dicho depósito, durante el plazo de media hora y con sujeción al 
modelo que se inserta al f ina , cuyo acto tendrá lugar en ¿a forma 
que preceptúa el art 17 de la instrucción de 24 de enero de 1905. 

Los pliegos de condiciones y presupuesto, antes expresados, es
tarán puestos de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
todos los días laborables hasta el del remate, de diez a doce hor^~ 

Cercedilla 
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha l la vacante la plaza de 

secretario de este Ayuntamiento, dotada con ei sueldo de 2.000 pe
setas anuales, pagadas por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes a esta A l 
caldía durante el plazo de treinta días, contados desde e l 22 de 
agosto de 1919. 

Colmenar del Arroyo 
Por dimisión vo luntar ia del que la desempeñaba, se ha l la vacante 

l a plaza de médico t i tu lar de este pueblo, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas por la asistencia a 15 familias pobres, pagadas de l 
presupuesto munic ipa l por trimestres vencidos, pudiendo el agrá- x 

ciado hacer igualas con los vecinos pudientes, que se calculan en 
2.750 pesetas, pagadas por mensualidades vencidas. 

Las solicitudes, debidamente documentadas, se dirigirán a l señor 
alcalde de este Ayuntamiento . 

Colmenar de Oreja 
L a Dirección general de Correos y Telégrafos ha acordado decla

rar munic ipa l e l servicio telefónico público de este pueblo, cu^ 
servicio comenzó e. jueves último. 

Cumpl iendo deseos de l pueblo y de su Ayuntamiento, se ha en
cargado de dicho servic io i a señorita Bernarda Alonso, que ya lo 
estaba del servicio telegráfico. 

Colmenar Viejo 
H a fallecido en este pueblo la madre de D. Pablo Uga lde , per

sona que gomaba de extraordinar ia simpatía y consideración, alta
mente merecida por sus muchas virtudes y bondades. 

Reciba su dist inguida fami l ia la expresión de nuestro más sen
tido pésame. 

Cubas 
En e l día de hoy ha sido hal lada en este término mun ic ipa l una 

vaca brava, pequeña, colorada, con col lar de cuero y cencerro y en 
la nalga derecua ia letra A y un tí soore la misma. 

E i que fuese su dueño se presentará en esta Alcaldía a recogerla, 
previa justificación y pago de gastos, teniendo presente que, trans
curr idos que sean veinte días s in que lo veri f ique, se procederá a 
su venta pública, con las formalidades debidas. 

Chamartín de la Rosa 
Por la Guard ia c i v i l del puesto de Tetuáa, de este término, se ha 

puesto a disposición de ia A u t o r i d a i ia caballería cuyas señas se 
expresan a continuación, ignorándose quién pueda ser su dueño. 

L,O que se hace público para que su dueño, prev ia justificación 
debida y pago de gastos, pueda recogerla y a los efectos qué el Có
digo c i v i l determina. 

•Señas de la caballería.—Yegua castaña, entrepeiada, manchas de 
pelos biancos en ¿a frente! costi l lares y dorso; calzada de los dos 
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pies, nube en e l ojo izquierdo, de catorce a quince años y de alzada 
un metro veintiocno centímetros. 

L a Audiencia , por auto del 20 del actual, ha acordado declarar 
comprendidos a los procesados Manuel Martín, hamón Muñoz va-
riano Gómez e Inocencio Cr iso l en ios beneficios que concede la ley 
de Amnistía de 8 de mayo de 1918, y en su consecuencia se sobresee 
l ibremente en la quere la , declarándose de oficio todas las costas y 
cancelada la obligación de presentarse aquellos procesados devol
viéndose el sumario a l juez del Centro para su arch ivo . 

Como recordarán nuestros lectores, estos señores fueron proce
sados por injurias al vicepresidente de la Comisión prov inc ia l que 
lo era en l a fecha del procesamiento. 

El Berrueco 
Se ha encargado interinamente de la Secrataría de este Ayunta

miento D. Dámaso M. García, secretario de Patones. 

Fuentidueña de Tajo 
H a n sido aprobadas las cuentas de fondos municipales corres

pondientes a los años 1916 y 17. 

La Hiruela 
E l ingeniero de la Je fatura de Obras públicas, D. lfredo Moreno 

Ossorio, se encuentra estudiando el camino de La H i r u e l a a Mon-
tej© de l a S i e r ra y e i puente sobre el Lozoya, en la travesía de E l 
Berrueco. 

oeches 
H a n sido aprobadas las cuentas de fondos municipales de este 

pueblo correspondientes a l año de 1908. 

Mejorada del Campo 
H a n sido terminados los trabajos de campo para hacer el estudio 

del camino vecinal a Torrejón de Ardoz 

Torrejón de Velase o 
L a Comisión prov inc ia l ha acordado estimar el recurso de alzada 

interpuesto por D. Fe l ipe Ponce contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Torrejón de Velasco, que e denegó licencia para tomar baños. 

Torrelaguna 
E n este pueblo se celebró una corr ida de novi ' los para fines be

néficos, siendo requerido el Ayuntamiento por a Administración 
de Contribuciones para que enviase los carteles y se diera de alta 
por dicha corr ida , que, s i no recordamos mal , se celebró ei día 18 
de agosto último. 

Aho ra D Manuel Carrasco Cabezudo, como representante de la 
Empresa , con fecha 22 de l actual, ha solicitado del administrador 
de Contribuciones se le releve de da^se de alta, por el f in benéfico 
a que se destinaban los ingresos de dicha corr ida, 

i Esperamos que, ante tan justas razones, sea atendido. 

Valdemorlllo 
Habiéndose aparecido e l día 16 de los corrientes a l sit io del Va 

lle, de este término, una vaca, pelo colorado, hocico negro, de ocho 
a diez años y en la na ga derecha hierro H , se hace saber, para que 
el dueño de el a pueda recoger a de esta A lca día, acreditando su 
propiedad, previo pago de gastos, en plazo de doce días, pasado el 
cual se procederá a su venta en subasta púb ica . 

Vallecas 
L a Comisión prov inc ia l ha acordado que se suspenda el procedi

miento de apremio, por no ser lega! el impuesto en que se basa el 
arbitr io munic ipa l de canalones y bajadas de agua que v ier ten en 
la vía pública, contra cuyo apremio recurrió el multado D i s idro 
de V i l l o ta . 

BOLSA DE MERCADOS 
Dadas las frecuentes var iaciones que exper imentan los 

artículos al imentic ios, var iac iones que en pocas horas 
pueden ser considerables, hemos acordado, haciendo un 
gran sacri f ic io, dar a nuestros lectores una ampl ia infor
mación de las cotizaciones en e l Mercado : 

A C E I T E 206,00 pesetas 
A R R O Z (valenciano). w ... „ 

- Cascara 50,00 - 50 k i los 
E laborado 67,ü0 — — 
Benl loch 75,85 50 k i l os 

— Bomba 85,99 

A Z U C A R . Refinados lustre 177,00 - 1<» kilpB 
Terjón 180,00 -

— Pilón 1 8 0 ' ° 0 
— Plaqueta 1 8 2 ^° — 

— Cortadi l lo 1.a 185,00 - — 
_ 2. a . . . . . . . 180,00 — 

C E B A D A de Burgos 10,50 - fa»egJ 
— de León 10,2o — bU kuos 
— de Palencia 9,2o 

de Salamanca : 10,50 - 100 k i los 
d e V a l a d o l i d 10,75 - fanega 

— de Nava de l Rey 10,50 — 
— de Peñhfiel 10,75 — — 

C E N T E N O de Burgos 16,00 — 
— de León . . . . . 15,75 
— de va l iado l id 15,50 — — 

G A N A D O S . E n Castellón: 
Vacas , 650,00 — 
Cerdos 210,00 -
Carneros , 50,00 —• 
Ovejas 50,00 — 

H A R I N A S . E n Va l i ado l id : ¿¿ . 
Selectas 60,00 - 100 ki los 
I a clase 5 9 0 0 — — 

Panadera 58,00 — — 
Tercer i l ias super iores. 42,00 — — 
Cuartas 29,00 — — 
Salvados 26,00. — — 

L A N A S . E n Ciudad Rea l : ¿. 
Campo de Cr iptana, b lanca. 40,00 — 11 ki los 
i . Rea l , blanca o negra 18 00 — 
Manzanares 25,00 
M-»ral de C a L t r a v a 40,00 — — 
E n Huesca 38,50 — 
E n Palencia : 

Blanca 20,00 - -
Basta 17,00 - -

E n Salamanca: 
Blanca sucia 29,03 — 
Idem fina •. 60,00 — — 
Idem entrefina 50,00 — — 
Negra . . • • 45,00 — 
Idem f ina 50,00 — — 
Idem merina 55,00 

E n Sev i l l a : 
Blanca sucia 5,00 
Neg i a 35,00 — — 

M A I Z . Argentino 50,00 - 100 ki los 
Valencia 54,00 — — 
Sev i l l a 45,00 — , — 

T R I G O S . E n Burgos 21,25 — fanega 
E n Palencia 20,20 — — 
E n Va l i ado l id 21,50 — — 

C A R N E S (en naves de l Matadero de Madr id : 
Vacas y cebones, s gún clase, de 30 a 35 pesetas arroba 
Terneras de 35 a 45 — — 
Corderos de 2 a 2,25 — — 

F R U T A S (en el mercado de la Cebada): 
C i u e l a s de 0 50 a 1,50 pesetas k i l o 
Manzanas de 0,35 a 0,50 — — 
Melocotones de 0,70 a 1,25 — 
Melones de 0,30 a 0,40 - -
Peras de 0,60 a.-0,90 — -
Sandías .' a 0,33 — — 
Uvas de la t i e r ra . . . . . . . de 0,33 a 0,50 — — 

V E R D U R A S . Acelgas de 0.10 a 0,20 MOjt 
Ajos de 0,63 a 1,00 - luí-
Berenjenas de 0,90 a 1,25 — I » 
Calabacines de 0,35 a 0,50 — 
Cebollas de 0.18 a 0,20 - k i l o 
Escaro la de 0,50a.0,70 - OCM 
Judías y judíos de 0.17 a 0,35 — lulo 
Lechugas de 0,50 a 7,25 - - IICBU 
Lombardas de 4,00 a 6,00 — — 
Patatas holandesas de 0,37 a 0,38 — ki lo 
Idem de Almoradí a 0,40 — 
Idem blancas. de 0,32a 0,35 — 
Idem rosa a 0,35 — 
Pepinos de 0,07 a 0,13 — -
Pimientos colorados de 10 a 20 — CIIDU 
Idem verdes de 2 a 6 — — 
Tomatesde l a t i e r ra . . . de 0,30 a 0,42 — k i lo 
Zanahorias de 0,50 a 0,70 - IMOO 

P E S C A D O S (en e l Mercado de los Mostenses): 
Atún a 3,25 - k i l o 
Bacalao. a 2,25 — 
Besugos a 1,40 — j 
Bonito a á ' 7 ° ~~ 
Calamares de 3,00 a 3,50 — 
Congrio a 3 ' 0 0 ~ " 
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de 1,75 a 2,00 pesetas k i l o 
de 48 a 52 pesetas a r r o b a 
de 45 a 46 — — ' 
de 36 a 38 — — 
de 38 a 40 — 
de 4.00 a 6,00 pesetas u n a 
de 4,00 a 6,00 — — 
de 4,00 a 5,50 — — 
de 3,00 a 4,00 — 
de 3,25 a 4,50 — p a r 
de 20,50 a 21,50 — c iento 
de 19,25 a 20,25 - -

Z A C A R Í A S H O M S 

I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S :-: F R A S Q U E R I A 

E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :-: ARTÍCULOS P A R A 

L A B O R A T O R I O S :-: A P A R A T O S D E FÍSICA Y 

.-: :-: :-: QUÍMICA :-: F I L T R O S P A R A A G U A :-: :-: ;-: 

[DflDRHX — Calle de Fuencarral, 55 

ALMACENES DE HULES 
Artículos de goma. — Impermeables 
Ingleses. — Linóleum. — Cepi l los .— 
Plumeros.— Transparentes.— Tubos 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

L O P E Y FERNÁNDEZ 
Cabal lero de Gracia , 2 y 4. 

Carretas, 16. —Te l é f ono 4.624. 
I I A S K I D 

Ventas por mayor y menor. 

T Ó N I C O - D I G E S T I V O Y A3STTIGA S T R A L G I C O 

C u r a más pronto y mejor que n ingún otro r emed io , no 
cont iene narcóticos, analgésicos, anestésicos n i c a l 
mantes de n i n g u n a espec ie , c u y a F O R M U L A . D E 
C O M P O S I C I O N sencil l ísima de ingredientes c o m p l e 
tamente inofens ivos y de resu l t tdos admirab les , cons 

ta en envases y prospectos. 

DE VENTA EN TODAS LAS MEJORES FARMACIAS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
D E 

D. F L O R E N C I O G A R C I A 
E n esta higiénica tienda encuentra 
su c l i ente la , cada vez más numero 
sa, amab i l i dad y economía, debido 
a la educación de su dueño y de
pendencia, y a la exact i tud en sus 

pesos y medidas. 

Colonia de la Conoepoión.—Tel. S-99 
(Carretera de Aragón) 

FÁBRICA DE HARINAS 

LA COKCEPOIÓH 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

RAMOS G Ó M E Z i 2 (S. í l i C.) 
Venta de har inas y salvados. 

Molturación de toda oíase de semillas. 

I v A G R E S H A M 
Life Hssurance Society, L d . 

Compañía inglesa anónima efe 

SEGUROS S O B R E LA VIDA 
Y RENTAS VITALICIAS 

Fundada en Londres en 1848 y establecida 
en España desde 1882. 

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS 
i n r i u n \ 1907.—Pesetas 245.506.664 

í 1917.- » 283.695.087 
i Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, pesetas 880.686.225 

; LA GRESHAM se ha sometido a las disposiciones de la ley del 14 de mayo de 1908 so-
! bre Registro e Inspección de las Empresas de Seguros y tiene oonstituído el depósito 
¡ exigido para garantía de sus asegurados en España 

CONDICIONES DE PÓLIZAS LIBERALES Y PRIMAS MUY MODERADAS 
O F I C I N A P R I N C I P A L : St. Mildred 's House. - L O N D R E S 

(edificio propiedad de l a Compañía). 
DIRECCIÓN D E L A S U C U R S A L ESPAÑOLA 

Cal le de A lca lá , número 18 moderno (38 antig-uo).—MADRID 
(edificio propiedad de l a Compañía). 

í Delegado general y Director: F E D E R I C O EACOTT . Secretario: M A N U E L M O R U G A N 
/ Barcelona: P laza de Cataluña, 6. 
í Bi lbao: G ran Vía , 31. 

Inspecciones ) Málaga ; Marqués de Lar ios , 4. 
7 Oficinas en i Cáceres: P laza Mayor, 13. 

' Sev i l l a : Rioja, 17. 
\ Murc i a : P laza de l a Reina , 7. 

1 Y A G E N C I A S EÜT L A S P R I N C I P A L E S C I U D A D E S D E L R E I N O 
S B a n a n e r o s » , Banco de Inglaterra. 

en Londres London Jo in t Stock Bank, L td . 
• o n t o n a r e s - f G i y l l M i l l s , Curr ie & C.° 

B A N Q U E R O S E N ESPAÑA: 
• ' Banco de España > M A D R I D 

Ccédit Lyonna i s ( « a u a ^ u 
7 en provincias , los pr incipa les Bancos y Casas de Banca. 

! Anuncio autorizado el 5 de agoBto de 1918 por la Comisaria general de Seguros. 
• X V I I I . H . 89 * 22 H . X V I I I 

Rafael Rodríguez 
P l o m e r o s a n i t a r i o 

SANEAMIENTO DE EDIFICIOS, INODOROS, LAVABOS Y BAÑOS 

Alcalá, 85 3Xr Teléfono 494 

G. ürigo haguna 
Cornisones v representaciones 
Compra-venta, cambio, auto-
:: móviles nuevos y usados :: 
Ac'eites, grasas, gasol ina, neu
máticos :: Venta de toda clase 
de accesorios para automóvil 

HR f lP IL lES , 5 (Glorieta de Queoedo) 

TeléioDO 3 672 

F U N D I C I Ó N D E M E T A L E S Y 
T A L L E R E S D E B R O N C I S T A 

SILVERI0 BENG0CHEA 
Elaboración de toda clase de apara
tos para electricidad.-Construcción 
de herrajes para obras. Armaduras 
para escaparates. - Restauración de 
toda clase de bronces.-Dorado, pla

teado y niquelado galvánico. 

IfttLEBtS: Carretera de Aragón, 45 
SHCUISML Calle del Cisne, 5.-4T 

Marca j B»m in.~Embajadores, 64, teléfono 14-51 

P E S C A D O S . G a l l o s 
L a n g o s t a s . 
L e n g u a d o 
L u b i n a 
M e r l u z a •• • 
P a n c h o s • • 
Pece s 
P e r c e b e s 
P e s c s d i l l a s 
R a p e 
R o d a b a l l o s 
S a l m o n e t e s 

d e l 40 a 1,50 pesetas k i l o 
a 12 — u n a 

de 8,00 a 10 — k i l o 
a 5,00 — — 

de 4,00 a 5,00 — — 
a 1,75 — — 

de 1,75 a 2,25 — — 
de 1,30 a 1,50 — — 
de 1,00 a 2,25 — — 

a 2,00 — — 
a 5,00 — . — 

a 4,75 — — 

P E S C A D O S S a r d i n a s 
T & R N E R A S . D e C a s t i l l a , s e g ú n e laee. . 

D e l a Mont ña 
D e la t i e r r a . . . . . . 
D e G a l i c i a 

A V E S . G a l l i n s 
Pa to s 
P o l i neos 
P o l l o s 

C A Z A Cone j o s 
H U E V O S . C a s t e l l a n o s 

G a l l e g o s 

! " B O D E G A 

VIUDA E HIJO 

í IGNACIO GARCIA 
C A N I L L E J A S 

Te lé fono S - 6 6 0 
E 

I Se 8irue a domicilio 

* ZXJ cxj c_7o ex.) u u CX_>CJ*_>C*_) <LX.J CJU <-*J U*J 

L U I S D E L A R U S I A S E R M E 3 0 
5 V I D R I E R O Y F O N T A N E R O 

l 5, cal le de Sánchez Díaz , 5 
1 Teléfono S 14-41 
§ CANILLEJAS (CIUDAD LINEAL) 
8 Especialidad en saneamientos de edi 
8 fiólos e instalaciones modernas de 
B ouartos de baño :-: Se haoen toda ola-
8 :-: se de trabajos y reparaciones :-: 
R -
o P r e c i o s m o d e r a d o s 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS! 
FRANCISCO REVILLAS 

PUEBLO NUEVO ¡Barrio mi la c i u e j e i i D ) 
Teléfono S. 179. 

Comestibles.—Carnes. -Embutidos. 
Vinos. — Servicio a domicilio. 

JUAN DEL POZO Y MARTIN 
Fábrica de jabón. — Almacén 
de aceites y frutos co lonia les . 

JABONES PUROS DE ACEITE DE OLIVA 
premiados en la Exposición de Industrias de Madrid 

MADRID-FUENCARRAL 
Teléfono J . 26 

V I U D A E H I J O S 
D E 

FRANCISCO IGLESIAS 
Ciudad Real, 18.—Madrid 

Teléfono 2.352 

G R A N D E S T A L L E R E S D E 

F U N D I C I Ó N Y C O N S T R U C -

C I O N E S M E C Á N I C A S 


